
Acreditación de Guía de Turistas.

Es el trámite que emite la Secretaría de Turismo del Gobierno de 

México mediante el cuál acredita a los guías de turistas de acuerdo 

con las Normas Mexicanas Oficiales NOM-08-TUR 2002 y NOM-09-

TUR-2002. 

Vigencia 4 años. 
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QUIÉNES OFRECEN LOS DIPLOMADOS DE FORMACIÓN  

DIFERENTES EMPRESAS CAPACITADORAS A TRAVES DE LA VALIDACIÓN DE ICTUR (INSTITUTO DE 

COMPETITIVIDAD TURÍSTICA) 

• https://www.gob.mx/ictur/articulos/cursos-en-linea-para-guias-de-turistas?idiom=es


